
SISTEMA DE DATOS PERSONALES 
SUPERVISION A PRODUCTORES PECUARIOS 
BENEFICIADOS DE LA SECRETARÍA DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA

I. El responsable que tiene a su cargo el sistema de Datos Personales.
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural Y Pesca (SEDARPA)

II. La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos personales objeto de 
tratamiento.
Sistema de Datos Personales  Supervisión a Productores Pecuarios Beneficiados de la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, Rural Y Pesca. Cuenta con una base de datos automatizada. 

Base de Datos:

Categoría Tipos De Datos Personales

Datos identificativos

• Nombre completo
• Dirección
• Localidad
• Municipio
• Teléfono de Casa
• No de Celular particular
• UPP
• Identi�cador NOM 001 SINIDA
• Fierro Quemador
• Firma Autógrafa

Electrónicos • Correo Electrónico Personal

Biométricos • Huella dactilar

III. Finalidades del Tratamiento
Verificar la correcta aplicación de los recursos correspondientes al apoyo.; Integrar el padrón de 
beneficiarios directos; Realizar encuestas que permitan a la SEDARPA registrar, dar seguimiento y 
comprobar los servicios otorgados a través de los diferentes canales de atención y Generar estadística para 
informes obligatorios de esta dirección ante otros organismos públicos o privados.

IV. Origen, forma de recolección y actualización de datos.
Los datos se recolectan de manera personal y se actualizan ----- 

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento.
Nombre: Graciano Augusto Blas Figueroa
Cargo: Subdirector de Fomento Productivo Pecuario
Área: Dirección General de Ganadería

 VI. Las transferencias de las que puedan ser objeto.

Destinatario de los Datos Personales País Finalidad

Entidades gubernamentales estatales y 
federales y/ o sector privado México Para que el apoyo de otorgue y 

sean beneficiadas



VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de principios de finalidad 
y licitud.
El fundamento para el tratamiento de datos personales se encuentra en los Art. 26 y 28 de la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, así como en 
el Artículo 27 del Reglamento interior de la SEDARPA, Fracciones II, VII, IX y XIX.

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada.
Se informa que no se realizaran interrelaciones que requieran su consentimiento, salvo aquellas que sean 
necesarias, debidamente fundadas y motivadas. 

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que podrán 
ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
Domicilio: Avenida Salvador Díaz Mirón 33, Colonia Centro, Xalapa, Veracruz C.P. 91000
Teléfono: (228) 8 42 09 00 ext. 3053
Correo Electrónico: trans_sedarpa13@veracruz.gob.mx

X. El tiempo de conservación de los datos.
El tiempo de conservación es de carácter administrativo, el cual será durante su vigencia en el área de 2 
años en trámite y 5 en concentración, su destino final será la baja.

XI. Nivel de seguridad.
Básico. 

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se 
indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer 
en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, en caso 
de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.

SISTEMA DE DATOS PERSONALES 
REGISTRO DE VISITAS Y ATENCIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA


